
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR HACE SABER: 

 
Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en el Punto de Atención Regional Valledupar y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco 

(5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

PARV-2024-AW-002 
 

FECHA FIJACIÓN: 23 de enero de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 29 de enero de 2024 a las 4:30 p.m. 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA                   RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

1 0045-44 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC 000561 20/12/2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

AMPARO ADMINISTRATIVO 
DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN N° 0045-44” 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTRO Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 10 DIAS ANM 

2 JJM-09501 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
GSC 000015 15/01/2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

AMPARO ADMINISTRATIVO 
DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° JJM-09501” 

VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, 

CONTRO Y 
SEGURIDAD MINERA 

SI 10 DIAS ANM 

 
 
 
 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

 
 

Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon 



Radicado ANM No: 20249060416331

Valledupar, 16-01-2024 15:08 PM           

Señor (a) (es):
PERSONAS INDETERMINADAS

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

De conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente
Aviso se notifica la RESOLUCIÓN GSC 000561 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA
CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN  N°  0045-44”  que  fue  emitida  dentro  del  expediente  0045-44.  La  notificación  se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la desfijación del Aviso. Se informa que contra
dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería,
dentro de los diez días siguientes a la notificación.

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar
la guía de apoyo disponible en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, para radicar el
recurso.  No  obstante,  el  recurso  también  puede  ser  presentado  a  través  del  formulario
RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM.

Atentamente, 

ANTONIO DE JESÚS GARCÍA GONZÁLEZ
Coordinador (E) del Punto de Atención Regional Valledupar

Anexos: siete (7) Resolución GSC 000561 de 20 de diciembre de 2023.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 16-01-2024 09:30 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: 0045-44

1128047162
Sello
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Radicado ANM No: 20249060416411

Valledupar, 19-01-2024 14:19 PM           

Señor (a) (es):

PERSONAS INDETERMINADAS

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

De conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente
Aviso se le notifica de la RESOLUCIÓN GSC 000015 DE 15 DE ENERO DE 2024, “POR MEDIO DE LA
CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN  N°  JJM-09501”  proferida  dentro  del  expediente  JJM-09501. La  notificación  se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del Aviso. Se informa que contra dicho
acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro
de los diez días siguientes a la notificación.

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar
la guía de apoyo disponible en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, para radicar el
recurso.  No  obstante,  el  recurso  también  puede  ser  presentado  a  través  del  formulario
RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM.

Atentamente, 

LUZ STELLA PADILLA JAIMES
Coordinadora Punto de Atención Regional Valledupar

Anexos: Seis (6) folios. Resolución GSC 000015 de 15 de enero de 2024.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Luis Angel Fajardo Leon
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 18-01-2024 08:24 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”
Archivado en: JJM-09501
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